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2.018 bis. «José Manuebl (fracción In . Hierro. 43. Setiles. 
2.019 ter «Rocío» (fracción III). Hierro. 527. Setiles y El Pobo. 
2.019 cuar. «Rocío» (fracción IV). Hierro. 1.206. Campillo Due-

ñas, Hombrados y Pobo de Duefias. 
2.019 sex «Rociol> <fracción VIl. Hierro. 236. El Pedregal. 

Lo que se hace púolico en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legale~ vigentes. 

RESOLUCJON de la Delegación de Industria de Cá
ce res por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se dedara en concreto la utilidad públi· 
ca de la misma. 

Visto el expediente incoaClo en esta Delegacion, promovido 
por don Eduardo Pitarch Ren¡) u, domiciliado en Cáceres, en so
licitud de autorización administrativa, desarrollo y ejecución de 
la instalación y declaración de utilidad pública para las insta
laciones eléctricas cuyas características principales son las si
guientes : 

Reforma y variación de trazaClo de la linea a 13,8 KV., sub
estación de Coria a Torrejoncillo (7.256 metros), y desde la sub
estación Ceria a Coria (5.455 metros), para mejora en el servicio 
en la zona. 

Los apoyos seni.n de hormigón y metálicos, y el conductor 
cable AI-Ac de 46,24 milimetros cuadrados. 

Estas instalaciones transcurren en los términos municipales 
de Torrejonci!lo y Coria. 

Esta Delegación, cumplidos lOS trámites reglamentarios dis
puestos en los Decretos 2617 Y 2619/1966, ha resuelto otorgarlas, 
con arreglo a las condiciones figuradas a continuación. El incum
plimiento de cualesquiera de pllas pueda dar lugar a la anu1a
ción de esta resolución. 

l .-A utorización administrativa 

Las instalaciones se ajustaran a las condiciones impuestas en 
el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación recogido 
a continuación. 

Il.-Desarrollo y e1ecución de la instalación 

Las obras se ajustarán, en 10 que no resulte modificado por 
la presente o por las pequefias variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado; con las obligadas 
modificaciones que resulten Cle su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando some
tidas las instalaciones a la Inspección y vigilancia de esta De
legación. 

El plazo de puesta en marcna sertl de seis meses. a partir de 
la. pUblicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria la importación de material se solicitarla. en 
la forma acostumbrada. 

l ll.-Declaración de utilidad públtca 

Se declara en concreto la utilidad pública a los efectos de la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
y sUjeta al cumplimiento de las condiciones impuestas. 

Cáoeres, 27 de junio de 1968.-EI Delegado provincial.-2.492-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Cá
ceres por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 
por (cElectra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, en 
solicitud de autorización admmistrativa, desarrollo y ejeCUción 
de la instalación y declaración de utilidad pública, para las 
instalaciones eléctricas cuyas caracteristicas técnicas principales 
son las siguientes : 

Cambio de conductor de las lineas Galisteo-Montehermoso 
03 kilómetros) , y derivación a. Galisteo (7,2 kilómetros), desde la 
de P!asencia-Cáceres, que en la actualidad es de .Al-Ac. de 46,24 
milimetros cuadrados de sección, por conductor de AI-Ac. de 116 
milimetros cuadrados en la primera de dichas lineas, y AI-Ac. 
de 95,06 de la segunda. El objeto es dotarlas de mayor capaCidad 
de transporte, acorde con la potencia que «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.l>, ha de demandar para sus obras de Alcántara. 

Estas instalaciones transcurren en los términos municipales 
de Plasencia-Gallsteo y Mont~hermoso. 

Esta Delegación, cumplidOS los trámites reglamentarios dis
puestos en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, ha resuelto otorgarlas, 
con arreglo a las condiciones figuradas a continuación. El incum
plimiento de cualesquiera de ellas puede dar lugar a la anu
laclón de esta resolución. 

l.-AutorizaCIón administrativa 

Las instalaciones se ajustarán a 1M condiciones impuestas en 
el trámite de desarrollo y ejeCUCión de la instalación recogido a 
contin uación. 

H.-Desarrollo y ejecución de la instalación 

Las obras se ajustaran, en 10 que no resulte modificado por 
la presente o por las pequeñas variaciones que. en su caso, pue
dan ser autorizadas al proyecto presentado, con las obligadas mo
dificaciones que resulten de :,u adaptación a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas 
las mstalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación. 

El plazo de puesta en marcha ser¡;. de seis meses, a partir de 
la publicación en el «Boletín Oficiabl de la provincia. 

El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria la importación de material se solicitará en 
la forma acostumbrada. 

1 lI.-Declaración de utilidad pÚblica 

Se declara en concreto la utilidad pública a los efectos de la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 1966, y 
sUjeta al cumplimiento de ;as condiciones Impuestas. 

Cáceres, 27 de junio de 1968.-EI Delegado provincial.-2.491-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Cá
ceres por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido por 
«Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, en so· 
licitud de autorización administrativa, desarrollo y ejecución de 
la instalación y declaración de utilidad pública para las instala
ciones eléctricas cuyas características técnicas principales son 
las siguientes: 

Construcción de una estación transformadora de distribución, 
tipo intemperie, 46/15 KV. Y 1.500 KVA., en las proximidades de 
Moraleja, camino de Moraleja-Cilleros, a la altura del kilóme
tro 0,63. 

Se destinará a mejorar el ~ervicio en el mercado de Hidroeléc
trica «La Cervigona, S . A.», enlazando con el sistema de 46 KV. 
de la Empresa peticionaria. 

Esta Delegación, cumplidos lOS ttámites reglamentarios dis
puestos en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, ha resuelto otorgarlas, 
oon arreglO a las condiciones figuradas a continuación. El incwn
plimiento de cualesquiera de ellas puede dar lugar a la anula... 
ción de esta resolución. 

l.-Autorización administrativa 

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas en 
el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación recogido 
a continuación. 

II.-Desarrollo y ejecución de la instalación 

Las obras se a.justarán, en 10 que no resulte modificado por 
la presente o por 1as pequeñas variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las Obligadas 
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas 
las Instalaciones a la Inspección y vigilancia de esta Delegación. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir de 
la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria la importación de material se sollcitaria 
en la forma aC06twnbrada. 

111.-Declaración de utilidad pública 

Se declara, en concreto, la utilidad pública a los efectos de 
la Ley 10/1966 Y sU Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
y sujeta al cumplimiento de las condiciones impuestas. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-EI Delegado provinclal.-2.49O-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriZa la instalación eléc
trica que se cita y ie declara en concreto la uti· 
lidad pública de la misma. 

Visto el ~ediente incoado con el número AT. 18.449 en 
esta Delegación de Industria a instancia de «Electro. de Logro
fío, S. A.», con domlcUio en Logrofío, calle Duquesa de la Vic-
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toria, 5, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo !II del Decreto 26017/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones ' eléc
tricas, y en el capítulo JII del Decreto 2ti19/1966 de 20 d!' 
octubre, sobre e~propiación forzosa y sanciones ~n materia 
de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 
Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una linea eléctrica a 13·,2 kV., formada por tres conduc
tOres de cables de aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados 
de sección, sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud 
de 259 metros, con arranque en la línea al centro de trans
formación de «Los Molinos», y final en el centro , de tranSfor
mación que se describe seguidamente. 

Centro de transformación, tipo intemperie, de 100 KVA. 
'denominado «San Francisco». en Santo Domingo de la CaIZada: 

Declara.r en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/11966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2ti19/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el ' titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

LogToño. 1 de julio de 1968 .~EI Ingeniero Jefe.-2.528-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño ' por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita 1/ se declara en concreto la uti
lidad pública de la miSma. 

Visto el expedIente incoado con el número AT. 16.450 en 
esta Delegación de Industria, a instancia de «Electra de Lo
groño, S. A.», con domicilio en Logroño. calle Duquesa de la 
Victoria, 5, solicitando autorización para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma. y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; y en el capItulo nI del Decreto 26019/1966, de 2() de 
octubre. sobre expropiación forzosa ' y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industrla ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Logroño. S. A.». el establecimiento 
de una línea eléctrica a 13.2 kV., formada por tres conductores 
de cable aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados de sección. 
sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud de 23.2 metros. 
con arranque en el apoyo número 23 de la línea «Circunvala
ción Santo Domingo». y final en el centro de transformación 
que se describe seguidamente 

Centro de transformación, tipo Intemperie, de 50 KV A.. de
nominado «Ollerías». en Santo Domingo de la Calzada. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de 
aplicación. ¡¡,probado por Decreto Wl!M196ti. de 20 de octubre. 

¡Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tlculo IV del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logroño, 1 de julio de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-2.5'27-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de La 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad. pública en concreto 
de la instalación electrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Hidroeléctrica de Ca
,taluña. S. A.». con domicilio en Barcelona. calle Archs núme
ro ~~. en so~icitud d.e ~utorización para la instalación y decla
raClOn de utllIdad pubhca a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características 
técnicas prinCipales son las siguientes : 

Origen de la linea: APOYO número 718. de la linea a 110 KV. 
Ratavilla (Lérida) a Barcelona, en el término municipal de 
Tarrasa. 

Final de la misma: E. T. Manso-Figueras. La presente línea 
es una variante del último tramo de la HO KV. Ratavilla-Man
so-Figueras, al que sustituye. 

Término municipal a que afecta: Tarrasa. 
Tensión de servicio: 110 KV., preparados sus elementos para 

220 KV. 
Longitud en kilómetros: 4.876 metros. 
Conductor: Alu:minio-acero «Standard» de 222,3 milímetros 

cuadrados, cable tlerra de acero galvanizado de 50 milímetros 
cuadrados. . 

Material de apoyos: Castilletes metálicos. 
Esta Delegación, en cumplimiento, de 10 dispuesto en los 

. Decretos 2617 y 2&19/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento .de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y JilT'i
taclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 5 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria , V. de Buen.-7.667-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial dé' Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona. paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen 'de la línea : Apoyo número 43 de la linea a 25 KV .. 
de circunvalación a Granollers. 

Final de la misma: E. T. número 5.454. de 1.000 KVA. (<<Juan 
Civit Riera»). 

Término municipal a que afecta : Las Franquesas. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.160 de tendido aéreo. 
Conductor: Cobre. 16 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera o metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le con
fiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada Y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 12 de junio de 1961l.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.269-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Sección de Industria. promovldo por <<.Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña. Z. en solicitud de autorización para la instalac~ón 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la ImpOSlCl?n 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caractens
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo nueve. linea a E. T. «,Forns». 
Final de la misma: E. T. «Gabarró», !O!) KV:A. 
Término municipal a que afecta: Pobla de Claramunt. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.51Q. 
Conductor: Aluminio-acero, 21,87 milimetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1'175/'1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. 
resuelve : 

Autorizar la ínstalaclón de la Ilnea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que. establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2ti de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de Buen.-7.3·20-C. 


